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Quito, 26 de junio del 2007 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: NA JA ) 1 o 

  

   

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia 
participaciones sociales en la compañía de mi representación cuyo detalle es el sigule 

1.- Nombre del Cedente Pablo Rafael Salazar Silva 

C.C. 

Nacionalidad 

Nombre del Cesionario 

C.C. 

Nacionalidad 

Número de participaciones 
Valor de las participaciones 

2.- Nombre del Cedente 

Cc.C. 

Nacionalidad 

Nombre del Cesionario 

C.C. 

Nacionalidad 

Número de participaciones 
Valor de las participaciones 

Nombre del Cesionario 

C.C. 
Nacionalidad 

Número de participaciones 
Valor de las participaciones 

3.- Nombre del Cedente 

c.C. 

Nacionalidad Ecuatoriana 

171466719-1 

Ecuatoriana 

Eduardo Fernando Stacey Alban 
171549034-6 
Ecuatoriana 

80 

$. 1USD 

Daniela Cristina Salazar Silva 

171659981-4 

Ecuatoriana 

Juan Jose Silva Barragán 
171193593-0 
Ecuatoriana 

40 
$. 1 USD 

Carlos Enrique Silva Romero 
170018071-2 
Ecuatoriana 

40 f 
$. 1 USD 

Beatriz Filonia Silva Romero 

020026013-1 
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PROLEX 

Nombre del Cesionario Juan Jose Silva Barragán 
C.C. 171193593-0 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Número de participaciones 208 
Valor de las participaciones $. 1 USD 

Nombre del Cesionario Carlos Enrique Silva Romero 
C.C. 170018071-2 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Número de participaciones 208 
Valor de las participaciones $. 1USD 

A fin de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 21 de la Ley de Compañías, 
estamos informando a ustedes que la transferencia de participaciones descrita ha sido 
debidamente registrada en el libro de participaciones y socios de la compañía 
SOLUCIONES TECNICAS INTEGRALES S4.sS CIA LTDA. 

Una vez perfeccionada la transferencia de participaciones, solicito se sirva conferir un 
certificado del cual se desprenda la nomina de socios de la compañía. 

Notificaciones que me correspondan por parte de la Superintendencia de Compañías, las 
retiraremos directamente en la Superintendencia. 

Atentamente 

    

   Sr. Carlos Enrique Silva Romero mi 
GERENTE GENERAL Y 
SOLUCIONES TECNICAS INTEGRALES $S4sS CIA. LTDA.
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DR ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA SOLUCIONES TECNICAS 

INTEGRALES SS CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR LOS SEÑORES 
PABLO RAFAEL SALAZAR SILVA 

DANIELA CRISTINA SALAZAR SILVA 
BEATRIZ FILONELA SILVA ROMERO 
CÁAITE E BOLIVAR SALAZAR- > 

  

A FAVOR DE LOS SEÑORES 
._ JUAN JOSE SILVA BARRAGAN 
CARLOS ENRIQUE SILVA ROMERO 

EDO FERNANDO STACEY ALBAM 

  

   

CUAMETA: S, 576,00 USD 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRIFO METROPOLITANO, CAPÉFAL DE 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR EL DIA DE. HOY MIERCOLES (06) DE 

JUNIO: DEL AÑO DOS MIL SIETE, ANTE MI DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, 

COMPARECEN A LA SUSCRIPCION DE LA PRESENTE ESCRIFURA 

PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE SOLUCIONES 

TECNICAS INTEGRALES S6S COMPAÑIA LIMITADA; POR UNA PARTE 

SILVA; DANIELA 

PRIMEROS Y" CASADOS ENTRE SI LOS RESTANTES; Y, POR OTRA 

PARTE, LOS SEÑORES JUAN JOSE SILVA BARRAGAN; CARLOS 

ENRIQUE SILVA ROMERO; Y, EDUARDO FERNANDO STACEY 

ALBAN, DE ESTADO CIVIL CASADOS LOS DOS PRIMEROS Y 

SOLTERO EL RESTANTE; TODOS POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON “DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICIEMADOS EN LA CIUDAD 

DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE,



DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SUS CEDULAS DE CIUDADANIA, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO 

SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES 

POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 

ESCRITURA, ASI COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA 

AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO 

DE ESTA ESCRITURA SIN COACCION, AMENAZAS, TEMOR 

REVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCION, ME PIDEN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN 

CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION ES 

EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE. 

ESCRITURAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, CONTENIDA EN 

LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:  CLAUSULA PRIMERA: 

COMPAR .- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA, POR UNA PARTE LOS SEÑORES PABLO 

RAFAEL SALAZAR SILVA; DANIELA CRISTINA SALAZAR SILVA; 

BEATRIZ FILONILA SILVA ROMERO; Y, JAIME BOLIVAR 

SALAZAR, DE ESTADO CIVIL SOLTEROS LOS DOS PRIMEROS Y 

CASADOS ENTRE SI LOS RESTANTES; Y, POR OTRA PARTE, LOS 

SEÑORES JUAN JOSE SILVA BARRAGAN; CARLOS ENRIQUE 

SILVA ROMERO; Y, EDUARDO FERNANDO STACEY ALBAN, DE 

ESTADO CIVIL CASADOS LOS DOS PRIMEROS Y SOLTERO” EL 

RESTANTE; TODOS POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

MAYORES DE EDAD, HÁBILES Y CAPACES PARA CONTRATAR: Y 

OBLIGARSE. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTE. DOS PURTO 

. VEO) SOLUCIÓNES TECNICAS INTEGRALES S8S COMPAÑIA 

LIMITADA ' SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

CELEBRADA EL VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

CINCO; ANTE EL NOTARIO VIGESIMO TERCERO DEL CANTÓN 

QUITO, DOCTOR GABRIEL COBO URQUIZO, INSCRITA EN EL 

    BOUENVIES



DR ROBERTO DUEÑAS MERA o ON 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO CIA da 

"QUITO - ECUADOR 
   

     

  

REGISTRO MERCANTIL EL VEINTE DE ENERO DEL MISMO AÑO, CON. 

UN CAPITAL SOCIAL DE OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 800,00 USD).- DOS PUNTO DOS) LA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL __DE-—SOGCI9S—DBE—-SOLUCIONES 

Ep _INTEGRALES SAS COMPAÑIA LIMITADA, LLEVADA A 

- CABO EL DÍA VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE 

os UNANIMIDAD LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS E 

INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA CADA UNA; (80) DE PROPIEDAD DEL 'SOCIO PABLO 

RAFAEL SALAZAR SILVA A FAVOR DEL SEÑOR EDUARDO 

FERNANDO STACEY ALBAN, Y SU INGRESO COMO NUEVO SOCIO . 

DE LA COMPAÑÍA.- DOS PUNTO TRES) LA JUNTA GENERAL 

o UNIVERSAL DE SOCIOS DE SOLUCIONES TECNICAS INTEGRALES 

S8S COMPAÑIA LIMITADA, LLEVADA A CABO EL DÍA VEINTE Y 

CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE, AUTORIZÓ POR 

UNANIMIDAD LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE PROPIEDAD DE LAS SOCIAS DANIELA CRISTINA 

SALAZAR SILVA; Y, BEATRIZ FILONILA SILVA ROMERO, A FAVOR 

DE LOS SEÑORES JUAN JOSE SILVA BARRAGAN; Y, CARLOS 

ENRIQUE SILVA ROMERO.- CESION QUE SE LA REALIZA DE LA 

SIGUIENTE FORMA: DOS PUNTO TRES PUNTO UNO) CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES, ACUMULATIVAS E 

INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA CADA UNA; DE PROPIEDAD DE LA SOCIA DANIELA 

CRISTINA SALAZAR SILVA A FAVOR DE CADA CESIONARIO.- DOS 

PUNTO TRES PUNTO DOS) DOSCIENTAS (208) PARTICIPACIONES 

SOCIALES, IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA UNA; DE 

PROPIEDAD DE LA SOCIA BEATRIZ FILONILA SILVA ROMERO A. 

FAVOR DE CADA CESIONARIO.- CLAUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS EN LA 

 



  

DR ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

CLÁUSULA PRECEDENTE, Y MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA, 
CONFORME LO PREVÉ EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, 

EL SOCIO SEÑOR PABLO ' RAFAEL. SALAZAR. SILVA, CEDE LAS 

OCHENTA (80) PARTICIPACIONES DE-:UN DÓLAR CADA UNA QUE LE 

PERTENECE EN SOLUCIONES. TECNICAS INTEGRALES SS 

- COMPAÑIA LIMITADA, A FAVOR DEL SEÑOR EDUARDO FERNANDO 

STACEY-- ALBAN.- DE IGUAL MANERA .LAS SOCIAS DANIELA 

CRISTINA SALAZAR SILVA; Y, BEATRIZ FILONILA SILVA ROMERO, 

CEDEN LAS OCHENTA (80), Y, CUATROCIENTAS DIECISIEIS (416) : 

"PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (CADA UNA, QUE LE PERTENECE 

EN SOLUCIONES TECNICAS INTEGRALES Sé6S COMPAÑIA LIMITADA, 

A FAVOR: DE LOS SEÑORES JUAN JOSE SILVA 'BARRAGAN; Y, * 

CARLOS ENRIQUE: SILVA ROMERO, EN LAS' PROPORCIONES 

INDICADAS EN:LA CLAUSULA PRECEDENTE.- CLAUSULA CUARTA: 

PRECIO.- EL. PRECIO JUSTO FIJADO -POR-LA CESIÓN: DE LAS 

OCHENTA -(80); OCHENTA.-(80), Y CUATROCIENTAS DIECISIEIS (416) 

PARTICIPACIONES, QUE REALIZAN LOS SEÑORES PABLO RAFAEL 

SALAZAR SILVA; DANIELA CRISTINA SALAZAR SILVA; Y, BEATRIZ 

FILONILA “SILVA "ROMERO RESPECTIVAMENTE, A FAVOR DE LOS 

"SEÑORES “JUAN JOSE SILVA 'BARRAGAN; CARLOS ENRIQUE SILVA 

ROMERO; Y, EDUARDO FERNANDO STACEY ALBAN; ES EL DE 

QUINIENTOS SETENTA Y“SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA Ksro.0 us ) RESPECTIVAMENTE; QUE LOS 

CESIONARIOS LO RAGAN EN/ DINERO EFECTIVO. .CLAUSULA 

  

QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- EN VIRTUD DE 

-LAS CESIONES REALIZADAS, EL CAPITAL “SOCIAL ACTUAL DE LA 

COMPAÑÍA SE CONFORMA DE ACUERDO AL'SIGUIENTE CUADRO: * 
  

. CAPITAL. CESION 

  

  

  

  

    

socio ANTERIOR PATICIPACIONES PARTICIONES % 

Juan José Silva Barragán 4 USD$. 112,00 248 360. 45 % 

Carlos Enrique Silva Romero USD $. 112,00 248 360 45%. 

Eduardo Fernando Stacey Alban USD $. 0,00 80 : 80 10% 

TOTAL: 576 800 100%          



DR ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIÍMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR eN 
RN 7 CLAUSULA SEXTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE IA 

COMPAÑÍA.- LOS CESIONARIOS SEÑORES JUAN JOSE SILV 
BARRAGAN; CARLOS ENRIQUE SILVA ROMERO; Y, EDUARDO'* 

FERNANDO STACEY ALBAN; DECLARAN QUE CONOCEN EL 

DETALLE DEL.ESTADO Y CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA LA 

COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL 

ACTIVO Y PASIVO QUE ÉSTA TIENE CONTRAÍDOS CON SUS 

CLIENTES; POR LO QUE, ASUME TODAS LAS OBLIGACIONES Y 

DERECHOS QUE COMO A TAL LE CORRESPONDE. POR SU PARTE, 

LOS CEDENTES EXPRESAN TAMBIÉN QUE NADA” TIENEN QUE 

RECLAMAR EN EL FUTURO POR CUANTO MEDIANTE EL PRESENTE 

CONTRATO CEDEN, COMO QUEDA INDICADO, .TODAS LAS - 

OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE COMO SOCIOS TENÍAN HASTA 

ESTA FECHA EN LA COMPAÑÍA.- CLAUSULA SEPTIMA: GASTOS.- 

TODOS LOS GASTOS QUE OCASIONE LA CELEBRACIÓN DE ESTA 

ESCRITURA CORRERÁN A CARGO DE LOS CESIONARIOS, QUIENES 

QUEDAN PLENAMENTE FACULTADOS PARA QUE “REALICEN LOS 

TRÁMITES PERTINENTES HASTA LA COMPLETA LEGALIZACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA.- CLAUSULA OCTAVA: RATIFICACION.- 

LOS CONTRATANTES ACEPTAN Y SE RATIFICAN EN EL CONTENIDO 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR CONTENER CONDICIONES 

ACORDADAS EN BENEFICIO DE SUS MUTUOS INTERESES Y EN 

SEGURIDAD DE LAS PARTICIPACIONES OBJETO: DE ESTE 

CONTRATO.- USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 
DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y 

PLENO EFECTO DE LA PRESENTE ESCRITURA.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL ABOGADO ESTEBAN 

FRANCISCO RODRIGUEZ GUEVARA, PORTADOR DE LA MATRICULA 
PROFESIONAL OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y SIETE DEL 
COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE LES FUE A LOS' 

     
    

   



  

DR ROBERTO DUEÑAS MERA A o o 
NOTARIO TRÍGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

COMPARECIENTES; POR. MI EL NOTARIO, EN ALTA Y «CLARA VOZ, 

" “ESTOS. SE. RATIFICAN EN CADA. UNA DE - LAS CLAÚSULAS, PARA 

CONSTANCIA DE. LO, CUAL FIRMAN.EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO 

LO CUAL DOY PE.- 

  

SRTA. DANIELA CRISTINA SALAZAR SILVA o E 
ee... miesi9an 

     

    

     

SRA. BEÁ Z E 
Cc. pzo02 E 

SR. JAIME BOJÍVAR SALAZAR 

CCC A IpIO HIS 

SAO o ! - Vo os 

SR. JUAN JÓSE. SILVA BARRAGAN 

  

SR/ CARLOS ENRIQUE SILVA ROMERO 

     
   

    

  

a y ELNOTARIO — oña3rmo | 

SR. EDUARDO SO acer ALBAN ri Dit Mera” 
CC. HS Y903Y6 o :



  

CIUDADANIA + 171464719-1 
Si SILVA PABLO RAFAEL 
Picaivciós GUITO/SANTA PRISCA 
de JUNIO 1983. E 

Ó03-8, 0090 PI782 
PICHINCHA/ QUITO. 
GONZÁLEZ SUáRES:. 1983 

   

  

   
   

  

    

   

  

, 

ECUATORIANA 4334241142 
¿SOLTERO 
SECUNDARIA ESTUDIANTE... 
JAIME BOLIVAR SALAZAR 

   
   

   

ONILA SILVA 
24/02/2003 

REPUBLICA DEL ECUADOR + O, 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL A o ia” CERTIFICADO DE VOTACION Lonsuila 

EA CONSULTA EOF ULAR MACIONMAL 

15 LE ABRIL DE 2007 

  

A “— 

O QUE ANTECEDE 429-0363  A71466719Y 

   
    

  

RAZON; CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES MEL FOTOCOPIA 

EL Mi MO QUE ME FUE PRESENTADO - ESADO EN 

Sc FOJAS) UTILES), 100, UNA IGUAL NUMERO CEDULA 
A . SALAZAR SILVA PABLO RAFAEL 

En a oca + DE LA NOTARIA ER . . 

DEMALA LE : PICHINCHA 

Gui ta, A 
PROVINCIA 

A a RA COTOCOLLAO 
PARROQUIA 

  

A EL NOTARIO 9 pu 

[etica 7 L — 

o 0 PRETARÍATRICES 
fr. Roberto 

. Quito - Ecuador 
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r. Roberto Dueñas Mer: 
Quito Ecuador 
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Quito - Ecuador
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ACTANO.Ó4 LEE 

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE. SOCIOS DE LA Comtat E 
. SOLUCIONES. TECNICAS: INTEGRALES Ses COMPAÑÍA LIMITADA - A 

En la “ciudad: de Quito, a los 24 días del mes de mayo de 2007, siéndo las 17h00, 
en las oficinas de: la compañía, ubicadas én la calle”Gonzalo' Pinto" No 234 
Intersección, Pasaje Arias, en presencia del cien Por ciento del capital social de la 

compañía confórmado por 

+ El señor Juan José. Silva Barragán, propietario de 112. participaciones 
.iguales, acumulativas e indivisibles-de un dólar de los Estados Unidos de . oy 

> América, pagadas en su totalidad, correspondiéndole 112 votos. 

. El señor Pablo Salazar Silva, propietario de 80 partiipaciones iguales, . * 

“acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagadas en su totalidad, correspondiéndole 80 votos. 

» La señorita Daniela Salazar Silva, propietaria de 80. participaciones iguales, 

-. acumulativas. e. indivisibles de un dólar de los Estados Unidos: de América, + ' 

pagadas « en su totalidad, correspondiéndole 60 votos. 

«La: señora Beatriz Silva Romero, propietaria de 416 participaciones iguales, E 

acumulativas e indivisibles de un dólar dé los Estados Unidos de América, ' 

pagadas en su totalidad, correspondiéndole 416 votos. 

e El señor Carlos Silva Romero, propietario de 112. participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles: de un dólar de los Estados Unidos de América, : 

pagadas en su totalidad, correspondiéndole 112 votos. 

Quienes aceptan la:celebración de la presente Junta sin convocatoria previa, como * 
lo autoriza la. Ley-de compañías y! los Estatutos. de la empresa, para conocer el. 

«siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la renuncia del Presidente de la Compañía 

2.- Designar al nuevo Presidente de la a Compañia. 

3. Conocer y: resolver sobre- la cesión de participaciones y sobre la nueva * 

- conformación - de los socios de: la Compañía SOLUCIONES TECNICAS 
INTEGRALES 585: COMPAÑÍA: LIMITADA. * 2! 

4.- Reestructuración y conformación del capital suscrito y .de los socios de la 
compañía SOLUCIONES TECNICAS INTEGRALES S2S COMPAÑÍA LIMITADA.



- 

sesión, previo a constatar el quórum estatutario. 

  

   
La Junta se realiza bajo la Presidencia Ad-Hoc del ingeniero Carlos Silva Rom 

actúa como Secretario Ad-Hoc el abogado Roberto Basantes Romero. 

Inmediatamente se procede a conocer y resolver cada uno de los puntos del orden 
del día en los términos que a continuación se señalan: 

1.- Conocer y resolver sobre la renuncia del Presidente de la Compañía. 

Por secretaría se da lectura a la carta de renuncia al cargo de Presidente de la 

Compañía Soluciones Técnicas Integrales S£S CIA. LTDA., por motivos personales, 
presentada por la señora Beatriz Silva Romero con fecha 21 de mayo del 2007; la 

renuncia es aceptada por unanimidad de la Junta General de Socios. 

> 

2.- Designar al nuevo Gerente de la Compañía 

Por medio de secretaría pide la palabra el ingeniero Carlos Silva Romero Pablo 
Salazar Silva y, somete a consideración de la Junta General de Socios el nombre 

del ingeniero Juan José Silva Barragán como nuevo Presidente de la Compañia 

Soluciones Técnicas Integrales S£S CIA. LTDA; luego de la deliberación respectiva, 
se resuelve por unanimidad designar como nuevo Presidente de la compañía al 

ingeniero Juan José Silva Romero, para un período estatutario de DOS AÑOS, 
contados a partir de la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. La 

. Junta General además encargó al Secretario Ad-Hoc para que proceda a receptar la 
aceptación del nombramiento realizado. 

3.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones y, sobre la nueva 

conformación de: los socios de la Compañía SOLUCIONES . TECNICAS 
INTEGRALES S3S COMPAÑÍA LIMITADA. 

Por secretaría se pone en conocimiento la decisión de la cesión total de las 

participaciones de los siguientes socios: Pablo Salazar Silva, propietario de 80 
participaciones; Daniela Salazar Silva, propietaria de 80 participaciones; y, Beatriz 
Silva Romero, propietaria de 418 participaciones. Además, en ese sentido, se' 
propone la inclusión del señor Eduardo Fernando Stacey Albán como nuevo socio 

de la compañía SOLUCIONES TECNICAS INTEGRALES S8S COMPAÑÍA 
LIMITADA. l 

Luego de la deliberación respectiva, la Junta General de Socios decide por 

unanimidad aceptar la mencionada cesión de participaciones como el ingreso del 
nuevo socio a la compañía. 

4.- Reestructuración y conformación del capital suscrito y de los socios de la 
compañía SOLUCIONES TECNICAS INTEGRALES S£S COMPANIA LIMITADA. 

Luego de la aceptación por unanimidad de la cesión de las participaciones de los 

socios Pablo Salazar Silva, Daniela Salazar Silva y, Beatriz Silva Romero; así como' 
“la inclusión como nuevo socio de la compañía del señor Eduardo Fernando Stacey



  

     
    

AE 
Albán. * El ¡cúadro “de- socios, como el número de, participaciones qUe dana 

y conformado de la siguiente forma: — ' o MK 

o El señor. Juan José Silva. Barragán, propietario de -360. participácio a 

iguales. acumulativas e indivisibles de un dólar de.los, Estados UnidoSideó. 

América, pagadas en su totalidad, correspondiéndole 360 votos. > 

: El. señor: “Carlos Enrique Silva Romero; propietario de -360 participaciones . 
iguales, acumulativas e indivisibles: de un dólar “dé los Estados Unidos de 

“América, pagadas en su totalidad, correspondiéndole' 360 votos. .' 

. e - El señor Eduardo Fernando: Stacey Albán, propietario de 80 participaciones 

-' “iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de-los Estados Unidos, de 

. América, pagadas en su totalidad, correspondiéndole 80 votos. 

La presente cesión “de participaciones surtirá efecto luego de elevarla a escritura 0% 
pública, notificarla a la Superintendencia de Compañías:e inscribiria en el Registro 
Mercantil pertinente. 

| Tratado el orden del «día se concede. un receso: de 30 minutos para la elaboración”. 
, del acta correspondiente. Reinstalada la sesión, se da | lectura” al' actá, la misma que 

es aprobada por unanimidad sin 1 observación. 

Se: levanta la Junta General Universal Extraordinaria de Socios a. las. 18h00 y para 

    
   

Sr. Ju n José Sia: Barragán 
* :'SOCIO* " 

  

Sí Carlos Silva Romero. Abg. RGb l G 
PRESIDENTE AD- HOC. oo, oo. . »SECRE TARIO AD-HOC. 

SOCIO... o 

Ftó: Basantes



  

   
TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTAS LA 

TERCERA COPIA DE ESCRITURA PUBLICA DÉ 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. DE LA COMPAÑÍA 

SOLUCIONES TECNICAS INTEGRALES 3 % 5 CIA. LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES PABLO RAFAEL SALAZAR 

SILVA, DANIELA CRISTINA SALAZAR SILVA, BEATRIZ 

FILONILA SILVA ROMERO; Y, JAIME BOLIVAR SALAZAR. A 

FAVOR DE LO3 SEÑORES JUAN JOSE SILVA BARRAGAN, 

CARLOS ENRIQUE SILVA ROMERO; Y, EDUARDO 

FERNANDO STANCEY ALBAN.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE 

  

         Quito - Ecuador 

 



AIN OS 
ES 

k 

  

UU
 

HB 
u
n
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicesimo TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

- “SOLUCIONES TECNICAS INTEGRALES S8S COMPAÑÍA 

LIMITADA”, otorgada ante mí, el 26 de octubre de 2005; lo 

referente a la Cesión de Participaciones, mediante la cual el señor 

PABLO RAFAEL SALAZAR SILVA, cede 80 participaciones a 

favor del señor EDUARDO FERNANDO STACEY ALBÁN, la 

señorita DANIELA CRISTINA SALAZAR SILVA cede 40 

participaciones a favor de JUAN JOSE SILVA BARRAGAN, y 40 | 

| - participaciones a favor de CARLOS ENRIQUE SILVA ROMERO; y 

por último la señora BEATRIZ FILONILA SILVA ROMERO, con 

autorización expresa de su cónyuge, el señor Jaime Bolívar 

Salazar, cede 208 participaciones, a favor de JUAN JOSE SILVA 

- BARRAGÁN, y 208 participaciones a favor de CARLOS ENRIQUE 

SILVA ROMERO, todas por el valor nominal de un dólar cada una 

y que poseen dentro de la mencionada compañía, según el ' 

testimonio debidamente certificado de fecha 06 de junio del 2007, 

que antecede.- Quito a, veinte de junio del dos mil siete.- 

   

  

   NOTARIO VIGESIMO TÉRCERO DEL CANTON QUITO



  

A AIN 
REGISTRO MERCANTIL 
“DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 147 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinte de enero del dos mil seis, a fs 122, tomo 137 correspondiente a la 

constitución de la compañía “SOLUCIONES TÉCNICAS INTEGRALES S£S CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintidós de junio del 

dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

       
DR-HÉCTO REAVILÁNES FREIRE" "wr. 
REGISTRADOR MÉRCANE 

 


